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ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento deCoriauel Río
por la que se señalan fechas para el levanlanuen~

to de actas previas fl la ocupación de losb~enes

y derechos afectados ¡:Iorlas obras de «Trazado de
nueva calle en Cor~del Bio, entre caltesCervan
tes y proyecto de cartetera de circunvalación. Pie
zas números 2, 4 y6~

Comprendidas las obras referendadas dentro del Progra
ma de InverEioncs Públicas del III Flan de DesárrolloEcopómi
C'O y Süc!al, por lo que, al amparo de los artículos- 143 deja
Ley rJ8 Rogimen Local, y 42, apartado· bJ, del. Decreto 1541/1972,
de 15 de junio, he acordado la expropiación de lósbiénes' y

derechos necesarios, mediante el procedimiento de urgencia,
regulado en .el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
él. cuyo efecto se procederá al levantamiento de las actas
previas. a la ocup~ción. en los días y horas que se. expreEarán.
en este Ayüntamlento, desp.edonde las partes se trasladarim.
a las fincas obíeto de la _expropiación, pudiendo comparecer
los propietarios que se relacionan, asistidos de Peritos y un
Nutario, cuyos honora,rios y derechos serán _de su exclusiva
cuenta.

Hasta el día anterior al levantamiento de las actas previas
a la oGupacíón, los interesados podrim formular por e5crito
reclamaciones ante este Ayuntamiento. a 108 solos efectos de
subsanar posiblBserrores que se hayan padecido al relacionar
los biene!: afectados; encontrándose el expediente de manifies
toen la Secretaría de esta Corporación.

Coria del HÍo, 10. de febrero de 1973.~El Alcalde Presi-
dente, J. Gutiérre;l;.:-1.134-A. .

I>ELAC/ON QUE SE CITA

DÍA 7 DE MARZO DE 1973. HORA 16,30

Pieza numeto2.-'-Tramo entre calles San Antonio y Carne
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_______P_•._OcPiet_'.I_'._¡o_'_--------I B_~~~~_af_e_ct~~o_,_' ~_S~~H\ción _

D. José Ortega Rodríguez .~ , ., .. , " .." Isólar . Calle San Antonio.
D.aSaturnina. Lobato Palacios , Solar Hta. Enmedio.
Herederos de don Sebastián Romero Ricja Solar Hta. Cordero.
Herederos de don Sebastián Romero Rioja ._.... Solar Hta. Cordero.
D. Felipe 'Pacheco Reuera Solar Hta. Cordero.
D.a Antonia Cordero Sosa ., ; ;.. ;~;.~ .., ;.. Solar ., Hta. Ccrdero.
D.a, CarlotaSuárezAlfaro ~~ ; t:'olar Hta. Cordero.
D." Carlota Suli.rez Alfaro ,.. , ,...•.. , ; " Solar Hta~ Coid'ero.
D. Antonio ConferoParrado y hermanos ~ Solar ., .. _ Hta. Cordero.
D. Antonio Cordero Parrado y hermanos Solar ,....•........ '.', .. ',., ,',.,., .. ' '.',·.·,.".•.~..".·,·,·.·.'.·.·.IHHtt.a'. CCoorr~eerrOo .•
D. Joaquín Cordero Sosa ,; Isc.ilar . . u
D." Isabel Cordero Sosa ,; ,.; Solar , Hta. Cordero:
D. José Manuel Sanchez López Solar , Hta. Cordero.
D, Joaquín Lama .MUñiZ ,.. , ISoJar , lIta. Cordero.
D." Carmen González ,campos " Solar Hta. Cordero.
D. Juan Lama .Muñiz 501a1' Hta. Cordero.
D. José Barrera Sánchez y hermanos ,,, Isolar Hta. La Candonga.

DiA9 DE MARZO DE 1973. HORA 16,30

Pieza número 4.-Tramo entré calles JO.<Jelito y>Padre 8ucirez Sosa

Finca
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Propietarios

D. Antonio López Romero .
D. Rogelio Mejías c.:obano ~ ..
D. Rosendo Palma· Romero .
Edibe., S .. A.., ,.. , , , .
D. Juan GonzálezSier}:a.: , .
D. Ma.nuel PeñuelaNa.varro ,; .
Edibe, S. A , , , .
Edibe, .S. A. . , ,
Edibe, S. A. ,.. .. _ .

Bien<?s afectados

Vivienda
Vivíenda
Solar tapíado
Solar
Solar , , .
Solar , , .
Solar
Solar
Solar

Situación

Calle Joselito, 29.
Calle Joselito, 31.
Calle Joselito, 33.
El Esparragal.
El EsparragaL
El EsparragaL
El EsparragaL
hl EsparragaL
El E5parragaL

DiA9 DE MARZO DE 1973. HORA 16,30

Pieza número 6.-,-;Tramo entre- depósito de agUa- y proyecto de carretera de cirhtnv-alación

Finca

1

2
3

Propietarios
----~~~-

D. Manuel Rojas Lama

D.a Josefa MelladoPérez ..
D. Gregorio Ortega Campos, .

Ceteal
tales

Cereal
Oli\'ar

Bienes afectados

secano con algunos fru-
medianos . Esparragal.
secano con frutales...... Esparragal.

.. .....,.... ~ ........ IEsparragal.

Situación

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vivero fLuyo)
por la que Se señala fecha paraellevantamic~to

de tas actas previas a la ocupación de . lOs bienes y
derechcs· que se citan, afectados por ·la obra_Am_
pliación y mejora del. abastBcim'iento· de agua y
saneamiento de la comarca de Vivero, primera
fase".

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado»_númcro 9, de
10, de emoro ne 1973; «Boletin Oficial de la Provincia de Lug-o_
numero 5, de B de enero de 1973, y en el periódico «El Progreso_,

de Lugo, de3 de enero de 1973, relación de bienes y derechos
afcctadcs por la obra "Ampliación y mejora del !lbastecin~ii:mto
de agua· y saneamiento de la comarca de VIvero. pnmera
fase" ,incluida en el Plan de la Cbhlisión. Provincial de Servicios
Técnicos de 1969. aprobado parla Comisión Delegada del Go~
bierno-para Asuntos Económicos en 18 deabríl de 1969, trans
ferida postE'riormente al Plan· de _1~70, formando parte,. en con
secuencia, del Programa de Inversiones Públicas, por 10 que
de aCUtrdo con el apartado dldel artículo 20 de la Ley 194/1963.
de 28· de dicíembre, 'i apartado bl del artículo 42 del Decreto
90211969, de 19 de mayo, la declaración de utilidad pública
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se entiende implícita para la citada obra, así como la ocupa~

ción de los bienes y derechos precisos, con los efectos que se
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ayuntamiento ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que fíguran en la relación
adjunta para que, a fin' de proceder al levantamiento de las
correspondientes actas previas a la ocupación,. comparezcan el
primer día hábil siguiente a los quince días naturales tran~;

curridos desde el siguiente a ·la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado.. , a las once horas, en el Ayunta
miento de Vivero (Casa Consistarian, desde donde se irá. a los
terrenos cuando fuera preciso practicar el recouQcimijmto· de
los mismos.

Al acto para el que se efectúa el presente señalamiento
deberán concurrir todos los que se conceptúan interesados,
personalmente o representados por persona debidamente auto
rizada· para actuar en su nombre, acreditando los derechos que
le asisten mediante la aportación de la documentación precisa
Hítulo registral, recibo de contribución, etcJ y pudiendo ha
cerse acompa,ñar a su costa de un Perito y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, parrafo
segundo, de la mencionada Ley, y artículo 56, párrafo segundo,
de su Reglamento. los interesados, así como las personas que
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos
directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en
la relación .adjunta, podrán formular por escrito ante este Ayun
tamiento, hasta el día señalado para el levantamiento de las

aclaspreYias, alegación a 105 solos efectos de subsana,' ,y)~i!)k"

eJTores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se afectan.

Vivero, 13 de febrero de 1973.-El Alcalde.-1.159·A.

RELACION QUE SE CITA

Relación de propietarios afectados por las obras de ~Amplia

clón y mojora dd abastecJmiento de agua y saneamif'nto de
la comarca de Vivero, primera fase» y relación de los bíenes
que se expropian, con expresión del número de orden, nombre
y apeIlídos, bienes que se ocupan, emplazamiento y clase:

1." Don José Manuel Chao Falcón Finca sita en la parro
quia de San Pedro, resultante de .la agrupación de las dos fincas
siguientes: La, ..Caxigaho ..Bouzón", monte de 38 áreas 16 ::en
tü'treas. Linda: Este. camino y. Remedios' Castiñeiras: Caa y
otros; Sur, camino; Norte, sendero que de Aun't condun~a

Magazos, y Oeste, Tomás Goas o hijos de Manuel Chao Falcón.
2.", ..Caxigueira,. o ",Bouzón»; monte de ;}8 áreas 16 Cf)ntiá;'~_'as>

Linda: Norte, camino peoniJ que de Aurá conduce a Maga·
zm5; Sur, camino público; Este; Anselmo Goás:, y Oeste, here
deros de Vicente Galdiño y los de Amado Pernas, formnndo
recodo.

Superficie a expropiar: 3.955 metros cuadrados, para insta
lación del depósito de cabecera de la red de distribución de
aguas', y 108 metros cuadrados, para instala<::ián de tuberia (ser
vidumbre de acueducto).

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria, Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber,
p<lra conocimiento de las personas a cuyo
favor .tubieren derivado o derivaren dere_
chos del acto administrativo impugnado' y
de quienes tuvieren interés directo en _el
mantooimiento del mismo, que por don
Manuel Garcfa· Ferrándiz se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la Re~olución del Mi
nisterio de JustiCia de fecha 21 denoviem
bre de 1972' que desestimó el re::ursude
alzada formulado contra Resclución de' la
Dirección General de Justicia de 30 de
junio anterior. que no admite al recurren
te su petición de opción por el régimen de
sueldo; pleito al que ha. correspondido el
número general 504.513 yel 47 de 1973 de
la Secretaría del qUe suscribJ'.

y para qu-:: sirva de emplaz.amientoa
las referidas personas, con arreglo a los
articulo" 60 y 64 en relación con 10529 y
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con la'Pre~

vención de que si no c0mparecieren ante
la susodicha Sala de este Tribunal dmtro
de los términos expresados en el artícu~
lo 66 de la misma les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, se hace
público en cumplimiento . de providencia
fecha 31 de enero de 1973.

Madrid, 31 de enero de 1973<~El Secre
tario, José ~B€néitez.-1.241-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de la& personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere~
chos del acto administrativo impugnado' y
de qui~es tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por. doña
Maria Isabel Rubio Carda y otros se ha
in lerpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre revocación 'de la desestima
ción tácita, por silencio administrativo del
Ministerio de Educación v Ciencia de la
petición de pago de car. tidad en c~ncePto
do remuneración devengada; pleito al que
ha corre~pondido el n ú m e l' o general
503,511 y el 576 de 1972 de la Secretaría
del que suscribe.

y par'a que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con. RrreglO a los
acticulos 60 y 64 en relación con los 29 y
:10 de la _.eyreguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con la pre
venciónde que si no comparecieren ante
la susodiCha Sal¡,t de este Tribu.nal dentro
de los. término& expresados en el artícu·
lo 66 de la misma les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, se h'ace
público e-' cumplimiento de providencia
fecha 31 de enero de 1973.

Madrid. 31 de enero de 19?3.~EI Secre
tado, José Benéitez.......:-1.210-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivacloo derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenímientodel mismo, qUé por doña
María Julia Pérez Sánchez se ha inter~

pue&to recurso contencioso-administrativo
sobre iinpugnación de la ReSbluciónde la
Presidencia del Gobierno da fecha 31 de
octuhre de 1972 que desestimó recurso de
reposiCióhcontra otra Resolución del mis~

mo Departamento de 22 de abril de 1972
qUe impuso a la recurrente la sanción de
pérdida de diez días deremlineraciones,
excepto el·.· complementofamiHar, por las
faltas graves.tomprendldas en los aparta
do& h} y pl del artículo 7." del Reglamen~

to de Régim9t1 Disciplinado de los Fun~

cionarios Civiles de la Administraciól' del
Estado y la de traslado con cambio de
residencia por la falta grave muy califica
da del apartado a) .del mismo artículo;
pleito al que ha correspondido el número
general 504.483 y el 37 de 1973 de la Se
cre1aríadel que suscribé.

y para que sirva de emplazamiento El
las referidas personas; con arreglo a los
artítulOt>6Ó y 64 en relación con 103 29 Y
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con la pre~

vertcióti de que si nocomparecieren ante
la susodicha Sala de este Tribunal dentro
de lostérmjnos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, se hace
publíco€n cumplimiento de providencia fC~

cha :n de enero de .1-973.
M.:otdrid, SI de enero de 1973.-El Secre

t.ario, Jos.é Benéitez.~1.239,E.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las persvn8" a cuyo
favor hubieren derivado o derívaren Cere
chosdel acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenirtliento del mismo, que por doña
Isabel Casares de Artiñano y otros se ha
interpuesto recurso .contencioso-adminis
trativosobre revocación de la desestima
ción tácita,. por silencio admini~trativ()del
Ministerio de Educación y Ciencia, de la
petición de pago de C8r.tidad en concepto
de remuneraciones devengadas; pleito al
que ha correspondido el número general
503.370 y el 532 de 19"12 de la Secretaria
del que suscríbe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, y con la pre
vención de que ~il1o comparecieren ante
la susodicha Sa.la de este Tribunal dentro
de los términos expresados en el articu
lo 66' de la misma les parará eJ perj uicio
a que hubiere lugar en derecho, se hace
público en cumplimiento de providencia
fecha 1 de. febrero de 1973.

Madrid, 1 de febrero de 1973.·-EI Secre
taría, .José Benéitez,--L237-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto admini&trativo impugnado y
deqi.lÍenes tuvieren ínterés directo en el
mantenimiento del mismo, que por doña
Maria Victoria Saen y Terreros y otros se
ha .interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de la desesti
mación tácita. por silencio administrativo
del Ministerio de EducaCión y Ciencia, de
lapeticiót1 depago de cantidad en concep
to de remuneraciones devengada~; pleito
al qué ha correspondido el número gene
ral 503.469 y el 562 de 1972 de la Secre
taria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo e los
artículos 60 y 64 en relación con lo.:: 29 y
30 de la Ley reguladora de ]a Jurisdicción
Cont.enCioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no c(\mparecierelI1 ante
la susodicha Sala de e"te Tribunal dentro
de los términos e'Xpresados en el artícu-


